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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las le^es, órdenes y anuncios que hayan de in 
eertar-e en losBoLtTWKs OFICIALES se han de mandar 
eJGsfe Pantico respectivo, por cuyo conducto se pa-
i iraa á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de* de abril de i 83fiO.! 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO BE sosoucion.—<En esta capital, llevado á doirriciho, 10rs¿ mensuales 
anticipados; fuera de ella i4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y l i i 
por un auo.— Se admiten suserjeionos en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
corredera baja de San Pablo, número 59, iwio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carLa.al£ditor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número sue.tc 10 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA;DEL CONSEJO DE MI-
¡NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta'Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (O. D. (í.) del espediente promovido 
por D. Tomes José de Arana en su pro
pia representación; D. Federico Victoria 
de Lecea, como marido y Administrador 
legal de los bienes de Dona Sofía de 
Arana y Ampuero, y Doña Maria del 
Carmen Engracia de Parada, como tnto-
ra y curadora cíe sus hijos DoOa Cristeta, 
DonUermany D. Ramiro de Arana, ha
bidos en su tnatrimoúro^ofl-D. Juan Ra
món de Arana, en solicitud de qoe se re
conozca y declare en concepto de carga 
de justicia el pago de la renta anual de 
6600 rs. que tienen derecho á percibir 
el primero y los cuatro restantes repre
sentados por aquellos de que queda he
cha referencia, comoréditos del capital 
de 550.000 rs. qae al interés de 2 por 
100 fuét impuesto sobre las rentas y 
emolumentos del suprimido oficio de 
Presbostad de la villa de Biltoao á favor 
del mayorazgo fundado por D. Juan 
Bautista de Arespe; y lodos ellos en 
concepto de herederos del último po
seedor del cspnjsado capital D. Juan Ra-

En su ¡consecuencia: 3 
Visto un testimonio dado en forma con 

Intervención del Promotor fiseal de Ha
cienda, literal de una escritura otorgada 
e n la villa de Bilbao á 15 de diciembre 
de 1752 ante el Escribano de aquel nú
mero D. Joaquín do la- Concha, entre, 
lurtes, de la una Dan Domingo de Picazo 
Y D. Domingo de ürivarri, apoderados 
^mpeterjte £ relalivamentepor el ftlcal-
p Justicia JRegirmeqto. Prior y, Consu
me la kueiicionada villa, su universi-

y capa de contratación, según los 
jjue en djeho instrumento se insertan; y 
Je otra 0. Juan Bautista deArespe en-su 
Pr°pia representación, y -de cuy* escri
b a resulta: 

. Que aqlorrzados los dos primeros por 
° 8 mencionados poderes, recibieron del 

^undo por mano de D. Domingo de 

j Recacoechea, depositario del derecho y 
j caudal de Presbostad 50.000 ducados de 

vellón equivalentes "á 550.000 rs., por 
cuyo capital cargaron, fundaron é impu
sieron un censo sobre el oficio de Pres
bostad, sus rentas y emolumentos á fa
vor del D. Juan Bautista de Arespe y sus 
sucesores, con réditos de 6600 rs. en 
cada un afioá razón de 2 por 100, y que 
á lo seguridad del principal y réditos hi
potecaron las rentas y emolumentos det 
repelido oficio y cuantas mas pertenecían 
y pudieran corresponder á las corpora
ciones que representaban. 

Vista una copia en forma «le una es
critura, oloígaua en Í3 de julio de i7o6 
por Duna Josefa Francisca de Arespe, 
por la que se hace constar: 

Que usando de la Real facultad que 
se le habia concedido, sustituyó y futido 
un mayorazgo perpetuo, y que e n t e los 
bieues, dotación del mismo, se asignó el 
capital de censo de que antes queda he
cho mérito: 

Vista una certificación librada á 17 de 
abril do 1865 por el Secretario de la Jun
ta de Agricultura. Industria y Comercio 
de la provincia de Vizcaya, en la que, y 
con referencia a los oportunos anteceden-
tea se-haeeconstar que-eHcapital de 
censo de que se trata no ha sido redimi
do ni indemnizado su poseedor, y que sus 
réditos se habian satisfecho hasta el pri
mer tercio del año 18U: 

Yisla otra certificación espedida en la 
propia fecha que la anterior por el Con
tador del Ayuntamiento de Bilbao, visa
da por su Alcalde, Presidente, espresiva 
de que el referido censo no ha sido re-
dimTThrnf de otra maneTarmrJcmnizado el 
capita por aquella municipalidad; pero 
sí satisfechos sus réditos hasta el 21 de 
junio de 1860: 

Visto el estado que el prediclio Ayun
tamiento adujo al espediente que motivó 
la Real orden de 2 U de mayo de 1860, 
espresivo dé las cantidades impuestas 
& censo sobre el mencionado oficio, fe
chas de las imposiciones, importe de los 
réditos y poseedores de jos .Capitales, 
del cual resulta que bajo el número ! \ se 
comprendió la imposición de que se trata 
por al capital y cadilaa dichos, siendo su i 
poseedor en 17 de diciembre de 1851 don 
Juan Ramón de Arana: 

Vista una comunicación de la Direc
ción general de la Deuda pública, su fe
cha 13 de~oclobre de 1*851 r do la que 
se hace constar que por ella no se ha 
ejecutado pago alguno á los poseeüeres 
de ios «ensos a que estaba aféete el re— 
pelido oficio de Prebostad:-—r 

Yisto un testimonio dado en forma y 
Itérál:'primero, de una información su
maria dé testigos practicada con las so-
lemnidades de derecho ame ei Juez de 

primera iuslancia de Bilbao, por la que 
se justifica que don Juan RamoB dé Arana, 
desde la defunción do su lio don Nicolás 
María Landazury, ocurrida en 1826, es 
tuvo en la quieta y pacífica posesión de 
vínculo de Arespe y rantas que le cons 
lituiau; y secundo, de la sentencia dic
tada en grado do súplica por la Sala pri
mera de ¡a Au Reacia de Burgos en 50 de 
enero de 1352. por la que se con ;rmó la 
le vista recaidaeíi el pleito seguido entre 

el don Juan Ramón de Arana y el Ayun
tamiento de Bilbao sobre mancomunidad 
con la Junta de Comercio de aquello.plaza, 
sobrepago del capi'al de censo xie que 
viene haciéndose referencia, y por cuya 
ejecutoria se declaró que el Arana tenia 
derecho á cobrar por entero losrédttos del 
espresado censo de todas y cada una de 
¡as hipotecas afectas al mismo, reservan
do al Ayuntamiento su derecho para que 
lo ejercitara contra quien y en la forma 
que viera convenirte: 

Visto otro testimonio librado con las 
solemnidades de derecho, en relación 
de las diligencias de división y adjudica 
cion de b iénc3 quedados por óbito del 
don Juan Ramón de Arana, ocurrido en 7 
de enero de 1860 y de las qhe resulta; 
que dicho soiYor;dejtrcinco hijos habidos 
en su primero y segundo matrimonio con 
dona María Cornelia de Ampuero y dolía 
María del Carmen Parada; qoc del cau
dal inventariado formaba parte el censo 
de que se trata; y nur último, que di
cho censo, según cláusula espresa del 

-testamente-deí-fioado. se habrá dividido 
entre sus citados cinco h i jos , adjudicán
dose por tanto y á cuenta de^l 180.499 
reales 15 maravedís al don Tomas José 
de Arana: 21.610 rs. 29 maravedís á lo 
doña Sofía de Arana y Ampuero, yon su 
nombre y representación á su esposo don 
Federico Vitoria de Leceaí como adminis 
trador legal de los bienes de la-misma; y 
por ultimo, vá37i880 roí 36 maravedís á 
dividir por tercias partes á dona Cristeta 
Ramos, don Germán y don Ramiro de 
Arana y Parada, y en su representación 
á la dona María del Carmen Parada, 
como madre, lutoia y curadora de los 
mismos: 
_ -Vista.-la.ley de 2) de abril de 18S5, el 
articulo 9.° de la do presuóucsios de 
4859 y é lar t . 10 de la de 1850, relati
vos á la revisión y reconocimiento de las 
cargas de justicia, forma en -que ha de 
ejecutarse y requisitos que han de pre
ceder al pago de las que nuevamente se 
reconozcan: 

Vista la Real órderrde 26 do mayo de 
1860, por l aque s e d e c l a r ó carga de 
justicia afecta á la renta de aduanas el 
pago de los 71.067 rs., total hnpoíte de 
los réditos de los capitales tomados á cen-
so por el Ayuntamiento y ca9a de con-

A & V K Ü T B K C I A £Dt$#«Mfe 
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Lis disposiciones de las Autondaces, eso-yi- ;as 
que sean á instanci» de parte no pobre, se insertarán 
¡oficialmente: asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional, que dimane do !a8 
mismas; pero los de interés particular p.*»tanÜD so 
inserción 

• '• . 
.nattdfcj h - i lo, (¿1*0*9 whjvil 

• tratación de Bilbao para pago del oficio 
de Prebostad de aquella villa, y por la 
que se mandó á. la vnz que los dueños ó 
poseedores de los censos acadicranjn-
dividualmente á esa Dirección general 
con los documentos justificativos de sus 
respectivos ¡derechos: 

Vista por. último la Real orden de 50 
de mayo del año citado de 1855, por 
cuyo pirrafo tercero se determinó los 
documentos que para los efectos del re
conocimiento como carga de justicia han 
de presentar los poseedores de obligacio
nes contra el Estado, de naturaleza aná
loga a la de que se trata: 

Considerando que los documentos pre
sentados por don Tomás José de Arana 
y demás reclamantes, en observancia de 
lo determinado por el párrafo tercero 
la Real orden do 30 de mayo de!855, 
prueban de una manera legal y concluí : : 

yente la imposición sobre Tas rentas y 
emolumentos del suprimido oficio de Pre
bostad de Bilbao, de un capital de censo 
de 550.000 rs., con réditos de2 por 100 
ó Seac 6600 rs. de renta en cada un ano, 
á favor do don Juan Bautista de Arespe;,,,. 
que dicho capital posteriormente formó 
parle de la dotación del mayorazgo que 
por dona Josefa Francisca de Arespe se 
fundó, previa Real Heencia. en cumpli
miento de lo ordenado por su padre en su 
disposición testamentaria; qne de dicho-
vínculo fué último poseedor don Juan Ra-
moñ' de Arana; y finalmente, que por fa-
llecimiento de este y de lo dispuesto por 
las leyes de desvincularon, fué adjudi
c a d o ^ repetido capitalíde censo.on las 
porciones do que queda hecha referencia 
á los hijos de este último don Tomas, du
na Sofía, dona Cristeta, don Gorman y 
don Ramiro de Arana: 

Considerando que bajo tal concepto 
os reclamantes tf&rtéh^eVfearácter de 

acreedores del Estado por título oneroso, 
mediante la subrogación- de este en las 
obligaciones que pesaban sobre la muni
cipalidad de Bilbao, provenientes del su
primido oficio de Prebostad, según lo ter
minantemente resuelto por la Real orden 
de 26 de mayo (le 1S60: 1 • • , ohr.íJj-iqB 

Considerando que ínterin por ct i 8o¿ ob 
bierrio no se acuerde la manera y forma 
de indemnizar definitivamente a e>ta cla
se de acreedores, so está en el caso dwni 
proceder á reconocer él derecho de loí? i::i 
solicitantes á lá copáKiéi^ácion do 16feí>í> 
71.007 rs. rccoúucidos ya como carg*ioo 
de justicia por la Real orden de 25 dé >• 
mayó de J8ÍK), citada con anterinrtáMlpftto 
S. fc!(^wmahi*otte*'ebu to en su ra-¡»al 
zen eSpuesto por lá 9ecelbn de Haciéndala 
del Consejo de Estado, esa Dirección y Ja 
Asesoría general de este Ministerio, ÍWgul 
tenido á bien confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 

http://-Vista.-la.ley


COPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA. 

Persona 

que prestó el «enrielo 

D. Isidro de Frutos. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ld*m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idsro 
iota 

ídem 
ídem 
Idem^" 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

mi 
í 'íderi 

ídem 
ídem 

¡ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 

ÉPOCA. 

Carros 
q de 

Hora. Mes. Año. bueyes 

12 2 Octbre. 1864 B 
6 
6 

7 id. id. 9 6 
6 7 id. id. » 

"6 0 id. id. 
6 9 id. id. » 
6 14 id. id. • 

6 l i id. id. » 
6 14 id. id. • 6 14 id. id. » 
6 15 id. id. D 
6 17 Id. id. » 
C 17 id. id. n 

i í 20 id. k L n 
12 21 id. id. » 
6 24 id. id. 
6 24 id. id. » 

10 id. id. » 
10 25 j id. id. » 
6 27 id. id. » 
6 28 ! id. id. 9 
6 29 id. id. D 
6 31 id. id. » 

10 2 Nobre. id. » 
8 3 id. id. » 
8 5 id. id. » 
6 LO id. id. » 
8 11 id. id. 1» 

10 13 id. id. 9 
8 16 i id. id. 9 

6 (8 id. id. » 
3 20 . id. id. » 
8 •i Oicbre id. » 
8 8 id. id. 9 

8 12 ^ id. id. 9 

5 17 - id. id. i 
8 22 id. id. » 
8 28 id. id. n 

12 29 id. id. » 
12 20 id. id. a 

Persona i quien se presta. 

Máximo Ventura. 
Marcelino Caballero 
Un sordo-mudo. 
José Ruiz García. 
Joaquín Olasa. . 
Francisco Urriw. 
Félix RUDO. . . 
Patricia Hoyos. . 
José María Ángulo. 
Julio Fajardo. . 
Napoleón Perea 
Jacoba de Gracia. 
Pedro Agustín. . 
Juan Gómez. . 
Victoriano Camino 
Demetria Arteche. 
Francisco Palacios. 
Francisco Gómez. 
José Ugaldo.. . 
José Vicente. 
Antonio Gómez. 
Gabriel González. 
Nicolás Sánchez. 
Nicolás Bermunde 
Mateo Arias. . 
Faustino L*cea. 
Petra Calera. . 
Marta Gil. . • 
Manuel Mote é hijo 
Nicolás Payo!. . 
Agustín Giménez. 
José Gómez Corral. 
Pe<iro María. . . 
Pilar Rual. . . 
Valentín Souza. 
Antonio Jarque. 
Angela García. . 
Catalina León. . 
María Arrieta. . 

Cuerpo á que pertenece. 
Punto 

de la espe-
dicion. 

Guardia civil. 
Presó. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Guardia civil. 
Preso. 

Detenida.' 
Wem 

Guardia civil . -

Espulsado. 
Presa. 

Detenido. 
Licenciado. 

Guardia civil. 
Presa. 

Guardia civil. 
Ídem 

Mendigo. 
Pobre. 

Pobre onfermo. 
Detenido. 

Bu'ero. 
Detenido. 

Preso. 1 

Detenido. 
ídem 

Pobre enferma. 
Emigrado. 
DeteniU». 

Guardia civ'l. 
Detenido. 

Pobre enfermo. 
Detenida. 

Guardia civil. 
Cazadores de las Navas. 

Presa. 
Enferma. 

Pobre enferma. 

Madrid 
Bilbao, 
ídem 

llSta. María. 
Madrid. 
Búr^Oj». 
Logroño. 
Vitoria. 
Bilbao. 
Madrid. 

I*. Sebastian 
Miranda. 

Madrid. 
La Habana. 

Madrid. 
Bilbao. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Mem 

Buitrago. 
Baoabon. 

Alcalá. 
Madrid: 

Buitrago. 
Madrid. 
Guriezi. 

Buitrag'>. 
-Madrid. 

[Caslrourds. 
Madrid. 
Sevilla. 
Tarifa. 

ISoinosie'rra 
Madrid 

ídem 
hiero 

Vill.ilvioja. 
Santander. 

Autoridad. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Corregidor* 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde conslit 
Gobernador. 

Subinspeccion. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Corregidor. 
Pcnefi cencía. 

Alcalde constit. 
ídem 

Canónigo. 2 
Gobernaior. 

Alcalde constt 
Gobernador. 

Alcalde constit 
ídem 

Gobernador. 
Juzgado. 

Gobernador 
ídem 

Com.'de policía 
Alcalde constit 

Gobernador. 

FECHAS. 

p Me*. 

20 Febre. 0 

7 Octbre. 
6 Setbre. 

19 Agosto 
4 Octbre. 

13 Setbre. 
16 Id. 
19 [d. 
14 id. 
9 Agosto 

29 Setbre. 
20 id. 
13 id. 

1 Febre. 0 

20 Enero. 
20 Setbre. 
13 Abril. 

i Ag-sto 
21 Octbre. 

5 Julio. 
28 Octbre. 

» * p*9^ 
12 Octbre. 
27 id. 

5 Nobre. 
3 ¡«I. 
9 Octbre. 

13 Nobre. 
9 id. 
s » 
i Agosto. 

12 Octbre. 
. 6 Mayo 

8 Drcbre 
i Agosto 

. 10 tMcbre. 
19 id. 

. 21 id. 
2 id. 

Año 

Procede 
el asistido 

de 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id 
id. 
i.l. 
id. 

1861 
1864 
IS5G 
(863 
1861 
id. 
id. 

» 
(884 
id. 
id. 
id. 
id; 
¡d. 
id. 

» 
1864 

id 
id 
id 

1863 
1864 
id. 
id. 
id. 

Buitrago. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Ueiil 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Ide.n 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 

Pueblo 
en que M 
tenni ii> e) 
servicio. 

Somosierra. 
Lozoyuela. 

Ídem 
.Somosierra. 

ídem 
Lozoyuela. 

ídem 
Iden 
ídem 

El Molar. 
Lozoyuela. 

ídem 
Somosierra. 
Lozoyuela. 
El Molar. 
Lozoyuela 

ídem 
Lozoya. 

Somosierra. 
Lozoyuela 

ídem 
ídem 

Manjiron. 
Somosiorra. 
[Torrelaguna 
Somosierra. 
Lozoyuela. 

Ídem 
Somosierra. 
Lozoyuela. 

ídem 
[Somosierra. 

ídem 
Lozoyuela. 

[Somoticrra. 
ídem 
Mein 

Lozoyuela. 
Mem 

Es copla conforme con las órdenes originsles que se acompaían y se bailan inserías en el libro diario 

Excelenlistao seflor Gobernador civil en 26 de marzo de 1858 para llevar 4 efecto lo que dispone la Real 

El Secretario, Ensebio María González—V." B.°-E1 Alcalde, León de Arribas. 

Gobernador 
calde cons 

ídem 

de bagajes de esle cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el 

orden de 18 de agosto de 1$57 sobre contrata de .bagajes, libro la presente por duplicado 

LLEGÓ CON 
Días 
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de 
Días Leguas 

de de 
Ca ros ídem Cabal l i  marcha reten 

de i le doi i las ma- 1 d. rae abona ibón -
oueye nulas. yores. ñores. bles. bles. 
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art. 45 del Reglamento aprobado por 

en Buitrago á 27 de enero de i 865. 
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i a Dirección general de Rentas Estañ
adas en 1 1 del actual, me dice lo sí-

^g^Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha servido comunicar á esta Dirección 
neral con fecha 12 de febrero último 
Real orden siguiente: 
(,Excmo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) 

informándose con lo propuesto por V. E. 
v lo informado por la Asesoría general 
Leste Ministerio, se ha dignado proro-
¿rpor treinta días el plazo señalado en 
la Real orden de 1 1 de mayo último, á 
los Ayuntamientos, Corporaciones y de
más funcionarios multados por fallas en 
el uso del papel sellado, con arreglo á la 
¿lula de 12 de mayo de 1 8 2 4 y Real de
creto de 8 deagoslo de 1 8 5 1 , el cual fué 
concedido para que hicieran efectivo el 
reintegro de las cantidades defraudadas, 
y el pago de la tercera parte de multa en 
que han incurrido los citados funciona
rios, á quienes les serán condonadas las 
dos terceras partes restantes ó el todo de 
ellas según los casos previstos en la ci
tada Real disposición, quedando empero 
á salvo los derechos de tercer interesado, 
cuando resulte formado espediente, y 
siendo la voluntad de S. M. que esta me
dida tenga el carácter de general.—De 
Keal orden lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V. E. á fin de que 
tenga á bien poner en conocimiento de 
¡os Ayuntamientos, funcionarios y de
más localidades que hubiesen cometido 
fallas en el uso del papel sellado, la so
berana resolución de que se trata, á fin 
de que los comprendidos en ella puedan 
utilizar la gracia que S. M. se ha digna
do concederles, verificando el ingreso en 
el Tesoro con el papel correspondiente, 
de las cantidades que deban satisfacerle 
por reintegros y tercera parte de multa, 
ácuyo efecto este Centro directivo, ha re
suello que el plazo de treinta días conce
dido, comience ú regir desde la fecha en 
que se publique en et Boletín Oficial de 
la provincia la preinserta Real orden con 
las observaciones referidas, esperando 
que Y. S, avise su recibo y de quedaren 
cumplirla. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos y demás corpora-
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ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS 
IJM«S < 
DE MADRID. 

y.»!.-' .• u 

Noticia de los artteucos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y veetnaaa ae ios 
vendedores. 

Fechas 
de bis 

•ompras. 

Dia 2 

CÍONES. 

Madrid 18 de marzo de i 865. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°— 
Número 985. 

Los señores Alcaldes de Jos pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede 
ráná la captura de Antonio del Campo y 
Burgatete, cabo segundo del batallón de 
Cazadores de Baza, cuyassenasse espre
san al pié, reclamado porelExcmo. se
ñor Gobernador Militar de esta plaza en 
12 del actual. 

Madrid 18 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 
Señas. 

Edad 20 años, 4 meses, 27 dias; pelo 
y cejas castalios; ojos pardos; nariz re-

Sular; barba idem; boca ídem; color 
ueno, estatura un metro, 670 milíme

tros. 

Número 986. 
L«s señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demasde-
Pendienles de mi Autoridad, procederán 
• la busca y captura del soldado deser
tor del regimiento iufantería de Galicia, 
domingo banchez Sanz, cuyas señas se 
apresan á continuación, poniéndolo á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general 
0 8 este distrito, caso de ser habido. 

Madrid 18 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z de la Vega. 
Señas. 

Edad 21 aüos; pelo y cejas negros; ojo 
lardos; nariz regular; barba poca; boca 

r e8ular; color bueno. 

marz 

omixoiq 
Nombres. 

D. Hilario Ramírez. . 

fin •/ uífc i i* • • • • El mismo. . . . fin •/ uífc i i* • • • • 
3 — , 

I i 1 

4 

13! 
15 
2 2 | 
24 
25, 

Sergio Sabuez. 
Bernardo Fernandez. 
Nicanor Sevilla. . . 
Guillermo Hernández. 
Felipe López. . . . 
Manuel Zalon. . . 
Braulio Ramírez. . . 
Nicanor SeviUa. • . 
Sergio Sabuez. 
Juan Zamora. 

h 7 »,iJ. 

UüUb\f\av.\ Al ¿NI Kll̂ *)*? I SOrUlfe W 

. . . 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

San Martin. 
Madrid.. 

ídem 
ídem 
ídem 

San Martin. 
Madrid.. . 

Cedillo. 

186 arrobas de aceite, á. • 
14 fanegas de cebada, á. . 
84 arrobas de paja, á. . . 
3200 arrobas de carbón, á. 
90 arrobas de jabón, á . . . . 
1821 arrobas de esparto, á. . 
9 libras hilo casero á. . . . 
2176 arrobas de carbón, á . . 
50 tinajas, á 
1$0 arrobas de aceite, S. \ . 
1620 arrobas de esparto 
1858 arrobas de carbón 
90 arrobas de aceite 

Precios. 
• I 

- -

57,50 
29 

2,50 
0.50 

49 
4 

1 7 
6,50 

15 
57,50 

Total importe. 

Reales vellón. 

50 
50 

Madrid 2 8 de febrero de 1865 . - -El Administrador, Ramón Herrera.-

• — 1 •— • 

arto, á. . . 4 
bon, á . . . 6 , 
, á . . . .1 5 7 , 

B.°—El Comisario Inspector, Llorens. 

( 5 2 . - N . 3 . ' ) 

10.695 
406 
210 

20.800 
.4.410 
7.284 

153 
14.144 

450 
10.550 
6.480 

11.947 
5.175 

no 
A 

' . .KI 

i¡n 

I oa 
I 
l ni 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

MES DE ENERO DE 1865.—FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

Relación de las compras verificadas en esta factoría durante el espresado mes, sus precios, cantidades y nombres de los 
vendedores. 

Fechas. 

O 
5 
7 

1 5 
1 6 
1 6 
27 
29 

Nombres 

de los vendedores. 

I Pueblos 

Agustín López. . . . 
Joaquín Almansa. . . 
Nicolás Peral. . . . 
Ignacio Martin Gamero. 
Leoncio Gómez. . . . 
Demetrio Ruiz. . . . 
Mamerto Fernandez. . 
Leoncio Gómez. . . . 

en que se HACEN las compras. 

Aranjuez. 

Aranjuez 3 de febrero de 1865.—El Administrador, Luis Muñoz.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Giménez. 

^¡ÍUTÍ'^JMÍ^ I , l ÍÍ l ° : íü"I?í? ! l ín b b «»o:t»n;Miü h b a o b a m v u ni cu s ' ! oL o thJ t ib lob «ímrísjií 
fc...-.../il . . - . n u i : . i •.; • . . . . .!, (:l ti.« 4...: lfllli, íir. (68. N. O . 0 ) 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem-. 

Especie. 

Carbón 
Hilo blanco. 
Aceite. 
Carbón. 
Aceite. 
Hilo blanco. 
Carbón. 
Aceite. 

Cantidades. 

Arrobas. 

500 
» 
20 

300 
15 
» 

279 
20 

Libras. 
Precio. 

Importe. 

Rs. vn. 

' 5 • ¿ÍJV\ 

7 
16 
54 

7 
52 
1G 

6,75 
52 

H3GIY 

' FACTORÍA DE SUBSISTENCIA DE ARANJUEZ. 
[-itaJMfii oí) eUnni:[ aou iio¿Í'/l ¿«I ,%'jia Ü O D ¡»<t .tiuiJijlA • 

' Relación de las compras verificadas en esta factoría en todo el mes de la fecha. 

2100 
52 

1080 
2100 

780 
48 

1825,25 
1040 

t'l uob 
níronq 
> ib na 

•Mol) nciM (Hitmv.'i oooili obür-fiíj BOiq 

Puntos 
donde se han hecho 

las compras.« YW 

1T0I9I 

Aranjuez. 
ídem. 
Ídem. 
Idem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

D. Santiago de la Riva. 

Nombres 

de los vendedores. 
Artículos. 

ídem. 
Ídem. 

Isidoro Fraile. . . 
Gregorio Monroy. . 
Manuel Valyerde. . 
Casto Guzman. 
Leandro García. . 

ídem. 

ídem. 03 ti'.* il i i'«iif-ob* ojfn 
nfour r.íi* su ,*tbnfi*í oi> irtam 

.m—.a&iatWoiq $B? ob nulomlála F ««uso ál loq obenabnos «Jirt aup 
Aranjuez 28 de febrero de 1865.—El Administrador. Juan Ponce de León.—Y.° B.°—El Comisario Inspector, Giménez. 

3.°) 
nll í i/í>ijít 'ju D R . . Í U J Í 

Harina de primera, 
ídem de segunda. . 
Ídem de t e r c e r a . . 
Lefia. . . . . 
Cebada. 

Paja. 

I . ) iba 
.Iic'j 

Cantidad. 

200 quintales. 
100 ídem. . 
100 idem. . 
2 5 0 idem. . 
917 fanegas. 

1500 idem. . 
1000 quintales.. 
1560 ídem. . 

Precios. 
i. < U 11 Y Á 

Rs. cents. 

70 
64 
50 

7,06 
26.7? 
26.75 

6,60 
7,06 

ib 
n i-, ni 

lob ó fiilO I'ib 
(48.—N.' 

oh 
.«111/ lilao 

nob •K>br.m*»oi,i 
OBUL nob ob err ,d 
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SESTA SECCIÓN.. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES 
RECQOS DEL ESTADO. 

T DE-

R| dia 2%ó de abril próximo, á la una. 
do. la lardo, tendrá lugar en os^'Difec-
cion general y ante el Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla, la subasta 
para.contratar laconducciondesdeJaco
misaría de las minas de dicha ciudad á 
los diques de Londres, de los quintales 
de azogue que se consideren necesarios 
en aquel último:mercado hasta 20.000, j 
en que se calcula la producción de 1864 
á 1868, envasados 26 667 frascos de 
hierro>con 5 arrobas ca ¡a uno de dicho 
metal, con sujeción al pliego de condi
cionas publicado en la pácela de este 
dia, p e se hallará de manifiesto en esta 
Dirección' general, v en .el Gobierno ríe 
la citada provincia, bajo el precio máxi
mo admisible de 12 rs. el quintal de pe
so bruto. 

La lianza previa para tomar parte en 
la licitación, se^á de .40.000 rs. en me
tálico ó en efectos públicos, á los tipos 
que tiene marcados el Gotíi'ernoósireqni-
valenle en papel do la Deuda con interés, 
al precio do cotización de la tJolsa, del 
dia mas inmediato al en que se consti
tuya, y para garantía del contrato la de 
100.000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes en dichos efectos é igual forma. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo inserto á continua
ción: . 

«El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones publicado, en la Gaceta 
de... de... próximo pasado yÜoleliri ofi
cial de esta provincia de.. . del mismo, 
se obliga áxoiiii.ucir desde los.almacenes 
de la comisaría de las minas del Estado 
enSevilla y á entregar tn los diques de 
Londres (London ;DockyiTfaósláaTlfél 
buque, la cantidad d¡e azogue que se es
presa, con sujeción ájlas mismas, por el 
precio de.. . reales quintal de peso bru
to, desde flichos almacenes de Sevilla á 
los diques de Londres (London Dock).— 
Feoba, firma, domicilio.» « 

Madrid 45 de alario de 1865.—EI Di
rector general, JtóséjMagáz. 

££• J 91 1 o 
üS,c¡ 

& 

un con^ab- rJ)aJA apercibimiento que de 
no .vertfiwlafejparare et^eifuicio que 
haya lugar. 
- Madrid 17 d e i n a F z o d e 1865.—Jacin
to Zapatero.- 1 -!!!! . 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Pezuela de las Torres 14 de marzo de 
M8Gd»—Bl Alcalde,. Hilarión Paez. 

>í\\ \ r¿/\vi~i -.id 

AYUNTAMIENTOS. omil 

Alcaldía constitucional de Villacañas. 

En el dia 7 del corriente lia desapare
cido del prado boyal de esta villa una 
yegua de la propiedad de don Ramón 

-Rodríguez, cuyas senas son: edad 7 anos, 
alzada 7. cuartas y dos dedos y medio, 
peto bayo, hierro sobre. la carrillada iz
quierda figurando una J mayúscula pues
ta del revés, y sobre la nalga a r r e c h a 
otro figurando una A y una B mayúscu
las, también del revés; crines, cola y ca
bos negros, herrada de las cuatro estre-
midades. 

Villacañas 11 de marzo de 1865.^-Je-
(76 

— I 
Alcaldía constitucional de Braojos. 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza de esta vi
lla, base para la formación del réparti-

.mifinto de contribución territorial en el 
próximo aüo económico, se hace preciso 
que todos aquellos contribuyentes cuyas 
respectivas riquezas hayan sufrido alte
raciones, presenten relaciones juradas de 
las fincas que poseen, en el lérmino de 
veinte dias"; pues pasado dicho tiempo 
sin verificarlo, no serán admitidos y les 
parará el perjuicio que haya : lugar. 

s u s Segoviaito. •N'.3.¿) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

. Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

G u i la competente autorización del 
escelenlisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se saca á pública subasta 
por todo el año económico de 1865 á 
1866, el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario concedido á esta villa, 
señalándose para su remate el dia 2 de 
abril próximo, á las once de su mañana, 
en esta sala capitular, bajo el correspon
diente pliego de condiciones. 

YícálTaro 17 de marzo -de i 865.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Navaredopda. 

Con la competente autorización del e s -
jcelenjtísjiino ŝ eñor Gobernador de e s a 
provincia, se; arrienda en .pública aubas-
ta, por el léijmino de un año, los pastos 

idcHercio del Hoyo, pertenecientes á los 
¿propios de este pueblo, para cuyo.rema
te se ha señalado el dia 8 do abril, á las 
doce de su mañana, biftqi ¿1 pliego de 
condición¿:$\ jque se hajJa de manifiesto 

jen la' secretaría de Ayuntamiento. 
Navaredpnda 10 de febrero de 1865.— 

Sebastian Romero. 

I. . .•Jiv://l iffiotil I. 
Alcaldía constitucional de Colmenar dol 

I oh6?.:íncp 13— .8 *.V—.xAiítíyo/L'J ,wl)vri'<Ár\{í\l 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

la (Latina- . 8 0 ) 
En virtud de providencia del señor 

don Francisco Sapiña y Rico, Juez de 
primera instancia del distrito déla Lati
na de es.'a capital, refrendada del Ins
criba mi d on Fermín de Arauna, se con 
vocaá los acreedoresá los bienes de don 
Baltasar C'onzalez, á la celebración de 
una junta uue tendrá efecto el dia 5 de 

Braojos 15 de marzo de 1865.—El 

Alcalde, Tomás Sedaño.—Por su a a h 

dado, Eugenio Barba Saez, Secretario 

el mIOBH e b ciJíiniM S< .«ifnm;! H 
Alcaldía constitucional de Moraleja de En. 

medio. 

Las alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza los pr pietarios. ganaderos y 
colonos en esta jurisdicción en el cbrl 
riente año económico, las presentarán eri 
esta alcaldía por relaciones juradas e u 

término de quince dias, pasados los cua
les se formará el apéndice al amillara, 
miento que ha de servir de tipo al próxi
mo repartimiento, y no se admitirá re
clamación. 

Moraleja de Enmedio 16 de marzo d e 

1865.—Juan Godino. 

ti¡t ABORKOS DS M\DRÍO. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 19 de marzo ¿ 0 1865, autorizadas 
• ¿por los• señwns de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 

PLAZUELA DE S.AN MILLA* N . ° 11.] 
Sección 5 .* . . . . 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPIC 

T o t a l e s . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos ímpO' 
nentes. 

Total de itnpe. 
nenies. 

14.400 n * 64 
48.527 307 307 
J8.482 486 *'oj» Bioini 486 
26.770 437 437 

48.444 309 316 

346 8 324 
49.445 346 8 324 

425.748 
1 

2033 79 2Í12 

I 
REINTEGROS. 

mí* ntr.il muía!/ ciim 
PLA7.A DE LAS DESCALZAS. 

S e c c i ó n ! / 

palos vellón. 

i 427.840,98 

Número de pa 
gos por «al do. 

440 

ídem ú cuenta. 

29 

Total número, 
de pa^os. 

4 3f) 

Para la formación del apéndice del 
amillaramiento de riqueza de esta villa, 
es indispensable que- todos los propieta
rios, colonos y ganaderos de su término 
jurisdiccional, presenten en la secretaria 

. de mi Ayuntamiento d en t ro ¡del coi T ien to 
mes, las relaciones juradas de las altera
ciones que hayan esperiniei\lado sus res-
pTO W r r ó . o é i V (tesdé WififclíffiñfttfS 
pues pasado dicho término serán deses-

•El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales.—Juan-
Antonio de Iranzo. —Manuel Serantes.—Manuel Vicente Muguiro.—Conde de 
Caso-Floree.—José Maceda do Quirós.— Marqués do Somcruclos.—Juan José 
Fuentes.—Conde de Velarde.—Fausto Miranda—Francisco de Paula Lobo.— 
Gonzalo Sebastian de Liñan.—Alejandro Ranwr.ez.de Villaurrutia. 

ina^pa . en| i'a Áubiencia del espresado 
sentírJBeíz, jq ue l^.^ene en él piso ¿ajo: 
de.ia,4er«lóri al. 

^Madrid 14 t ie marzo de i $65.— Fer-
min Arauna.— 1109. 

. .mobi 1101 
.cisinhq -jb 
. .idmi;1498 ' 

Juzgado do primeFa ins tanc iade l distr i to del 

I. .(..Venteó. ('. : . . . . 

mn (era ins tanc ia ( lo l ' d i s . 
• d e ' c ^ t a c o r t e . r e l r e i u ) a -

d e n c 
PÍ^z.'Ju'ezide, 
trllb^iel feeiílro 
da por el Escribano c le número de la mis
ma 

Losisedores Alcaldes de ViUajuarfüHla, 
/Chapineira, Fresnedillas, Navas del It'ey 
y SaniMarlin de Valdeiglesías se s e T v i i 
rán dar á este anuncio la publieidad de
bida. 

Colmenar del Arroyo! 4-de-marzo de 
18D5Í*-E1 Alcalde, Simón Sancho^ ; 
I- moni .rnoM 

.EOi .1 . . . . * — r -

Para pago de las'costas devengadas, 
por Gq"mersi::(io Sancha, de esta vecin
dad, en que fué condenado por la causa 

constitucional de Pezuela de las 
•Torres. 

don Jacinto Zapa tero, se cita, llama qm> se le aiguió.en el 4uí?*adode Alcalá 
e o i Í f f a z * 4 Y d o f a ^ deHen^esfpor hurto» de leñas, se le ha 

paradero se ignora, p^Fa^ue^dentro del 
término de nueve dia s comparezca en 
dicho Juzgado y escribí ínía, á mostrarse 
parte y contestar á la d» ¿manda que con
tra él ha interpuesto el Procurador don 
Manuel Aguilar, á nomb, re de don Juan 
González Aledo, sobre ct implimiento de 

embargado una casa, sita en esta villa y 
Plaza del Olmo, ó del Estanco, la cual 
se halla retasada en la cantidad de 600 
reales, y para su remate se ha señalado 
el 8 de abril próximo y hora de las doce 
de su mañana, en la sala capitular de 
esta villa. 

)Jtt 
PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de la^provÜD^ia's:*fa,Vf,~ 

I cluida la ley de imprenta comentada. 
-fista obra, diversa de otras que liemos 

anunciacio, comprende las leyes, deorelos 
y Reales órdenes que citamos¿ continua
ción: 

Ley.par^e^oi^erno y administración 
d e ^ s ^ r p ^ i n c i a s ^ I d . de disenso pater-
no^A^aj i jie^jp.i/derogandOjjel jpárrafo 
l'O" deta^(T..lO de la ley del gobierno de 
las pp^j^as,—Rqglamenlo parala eje-

del gobierno y admi-cucion c?é" la ley 
nistracion de las provincias.—Id. en 
cqanto á los Sub-gobernadores,—Ley de 
presupuestas y c o n t a b i l i d a d provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcalde-s 
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de-

ben ejercer ios Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del ^obieruo 
cerca de las compañías mercantiles par 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamenloor-
gánico.de lasJunlas de agricultura, indus
tria y'coniercio.-r-Ley de montes.—Regla* 
menlo para los guardas municipales y 

Particulares del campo de lodos los pue* 
los del Reino.—Ley de ensanche de tal 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.— tti. deímprentá comentada. 

| El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto y 
periodista la adquiriese; pues por el mó-

• díco precio de OCHO REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, sino 
uua esplanacion de sus artículos y las opor* 
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arrlbaj ífl 
la Administración de este periódico, Cor̂  
redera baja de San Pablo, número S9. 
tienda. ^ 

J » r r o i u Í p ¿ ¿ Í A S A n t o n i o ( í a h c / á O ' ' 

lüvp. del 'í/iiírio, talle det AÍmiraníc. «ti»! > 
MAWt!lfc3|865 
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